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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesado Rubén Chávez Camacho. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Rubén Chávez Camacho, dentro del juicio de 
amparo directo 192/2021, promovido por Ricardo Antonio Ayala Canchola, contra actos de la Sexta Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 06 de agosto de 2021, dictada en el toca 60/2020. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado Rubén Chávez Camacho, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 03 de febrero de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 517126) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Maribel Espinoza López, en representación de la víctima de siglas J. M. A. E. y en su carácter de tercera 

interesada. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Juan Manuel Alvarado Coronado, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de dos de octubre de dos mil veinte, dentro 
del Toca Penal 20/2020. 

Por auto de veintiséis de enero de dos mil veintiuno, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 2/2021 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, este Cuarto 
Tribunal Colegiado del Decimo Quinto Circuito, consideró que a Maribel Espinoza López, le asiste el carácter 
de tercera interesada en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por 
medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) y c) de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excélsior), para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Maribel Espinoza López, en su carácter 
de tercera interesada, se apersone al presente juicio, señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
lugar donde radica este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por 
notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, diecinueve de enero de dos mil veintidós 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 516630) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito  
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 146/2021, promovido por Roger Vázquez León, se ordenó emplazar por edictos  
a la parte tercero interesada de identidad reservada de iniciales IGC -Irma García-, a fin de que comparezca a 
ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, dictada en el toca penal 17/21- II-J, se señaló como autoridad 
responsable a la 2ª Sala de Oralidad del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco,  
así como violación a los artículos 14, 16 y 21 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la parte tercero interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la 
referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado 
por los Magistrados Eduardo Castillo Robles (presidente), Margarita Nahuatt Javier, y Jaime Flores Cruz,  
para los efectos legales a que haya lugar.  

 
La Secretaria del Tribunal  

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 517131) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 258/2021, promovido por Linder Alfredo González Hernández, se ordenó emplazar 

por edictos a la parte tercera interesada de iniciales A.M.C., representada por Abner Murillo Morales,  
a fin de que sea emplazada a juicio. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el auto de 
vinculación de veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, dictado en la causa penal 45/2021, y se señaló como 
autoridad responsable al Juez de Control de la Sexta Región, con residencia en Nacajuca, Tabasco,  
así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17, 19 y 20 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad  
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que, de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo.  

 
El Secretario  

Alfredo Montes de Oca Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 517135) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: 
En Aguascalientes, Aguascalientes, veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, en el Juicio de Amparo 

63/2021-VI-2, promovido por Fernando Saldivar Rivera, contra actos de la Magistrada Especializada en 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Aguascalientes 
se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo, a la tercera interesada Lorena Hilda Córdova Mojica. Queda en la Secretaría del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia cotejada de la demanda de amparo,  
a su disposición para que comparezca si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
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Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes ubicado en Boulevard Lic. Adolfo Ruiz Cortines número 2311-A, piso 5;  
ala "A", fracción 2, predio rústico "El Ranchito", en esta ciudad, dentro del término de treinta días hábiles a 
partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho 
término no comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo,  
las subsecuentes se le harán por medio de lista, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la  
Ley de Amparo. 
 

Aguascalientes, Aguascalientes, 20 de enero de 2022. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Luz Paola Lizette Torres Iñiguez 
Rúbrica. 

(R.- 517124) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de la tercera interesada Ma. Del Rosario Hernández González, por acuerdo de 

esta propia fecha, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordenó el emplazamiento por edictos de la referida tercera interesada, a costa del Consejo de la Judicatura 
Federal, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación, haciéndole saber la radicación en el Juzgado Primero de 
Distrito en el estado de Zacatecas, con sede en la ciudad del mismo nombre, del juicio de amparo 468/2020, 
promovido por Jorge Alberto Guerrero Martínez, contra actos del Juez de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento, con residencia el Loreto, Zacatecas, consistente en “el auto de vinculación a proceso de 
fecha treinta y uno de Agosto de dos mil veinte, dictada por la Juez de Control del Distrito Judicial de Loreto, 
Zacatecas, dentro de la Causa Penal 38/2017.” De igual forma, se le hace saber que deberá presentarse ante 
este órgano jurisdiccional ubicado en Calle Lateral 1202, Colonia Cerro del Gato, Ciudad Gobierno, Torre “A”, 
Primer Piso, de esta ciudad capital, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, apercibida que transcurrido dicho plazo sin que hubiera comparecido, se le harán las 
posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zacatecas, treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 

Angélica Bobadilla Larios. 
Rúbrica. 

(R.- 517147) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO  

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
ANA ALICIA LÓPEZ ZENTENO. 

Se hace de su conocimiento que Raúl Esteban Escamilla, promovió juicio de amparo directo en contra de 
la resolución dictada el treinta de enero de dos mil veinte, por la Primera Sala Regional Colegiada en Materia 
Civil Zona 01, Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en los autos del toca penal 608-B-
1C01/2019. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 169/2021 del índice del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su 
disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término 
de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de 
admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus 
intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir 
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de 
carácter personal.  

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Augusto Emilio Burguete Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 517148) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

163/2021, promovido por BERNARDO ZEFERINO NAVA, se ordena emplazar a la tercera interesada Rosa 
Isela Zeferino Carrillo, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores  
se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
contra la sentencia de ocho de mayo de dos mil seis, dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, en el toca penal 3848/2005. 
 

Mexicali, Baja California, 31 de enero de 2022 
Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Patricia Hale Pantoja 
Rúbrica. 

(R.- 517418) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 
EDICTO 

 
Justo Pedro Valencia. 
Margarita Ayuso Enríquez.  
En el juicio de amparo indirecto 511/2018, promovido por David Evaristo Cordero Guevara, al tener el 

carácter de terceros interesados y desconocerse su domicilio, por este medio, que se publicarán por 3 veces 
de 7 en 7 días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, se les emplaza para que si a sus intereses conviene se apersonen a juicio en el plazo de 30 días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, dejándose a su disposición en la Secretaría la copia 
de la demanda. Se les informa la audiencia constitucional está señalada para las diez horas del veintiocho de 
febrero de dos mil veintidós. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, 21 de enero de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en Salina Cruz. 

Lic. Ana Isabel Sánchez Aguilar. 
Rúbrica. 

(R.- 517421) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito  

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 959/2020-IX, promovido por Miguel Ángel Pérez Pablo y María del Carmen 

Vázquez Osorio, contra el acto del Juez de Control de la Región Siete de Huimanguillo, Tabasco, consistente 
en auto de vinculación a proceso de diecinueve de octubre de dos mil veinte, dictado por el Juez de Control  
de la Región Siete de Huimanguillo, Tabasco, dentro de la causa penal 95/2020, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos a las 
terceras interesadas de identidad reservada con las iniciales A.L.H. y L.G.E.L., esta última representada por 
Patricia López Ovando, a fin de que comparezcan a ejercer su derecho en el juicio de referencia; asimismo, 
requiérase a las terceras interesadas de mérito para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
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citas y notificaciones; apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se les efectuarán por medio de lista, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
de la Ley de Amparo; también se hace de su conocimiento que los edictos se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos o diarios de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo estatuido en el arábigo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Por otra parte, se concede un 
término de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que las terceras 
interesadas se apersonen al presente juicio, y se hace de su conocimiento que queda a su disposición, en la 
Secretaría IX de este Juzgado, copia de la demanda de amparo. Del mismo modo, se fija en los estrados de 
este órgano de control constitucional una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento.  

 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco 

Rosa María Mateo Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 517132) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 
 
A Janeth Santiago Cruz, en el juicio de amparo 381/2021 promovido por Margarita García Ortiz  

y Marcelino Enríquez Manuel, contra actos del Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas,  
se le ha señalado como tercera interesada, y al desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este 
juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en auto de diecisiete de diciembre de dos mil 
veintiuno, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, 
los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  
y en el periódico “EL UNIVERSAL” que es uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la 
república mexicana; haciéndole saber que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse ante este 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, en avenida Tampico número ciento seis, planta alta, 
centro, Salina Cruz, Oaxaca, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca; asimismo,  
hágasele saber que queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la secretaría  
del juzgado del conocimiento. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, a 17 de diciembre de 2021. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Michelle Jesús Peralta Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 517424) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 672/2021-7, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TABASCO, promovido por EDELMIRA MORALES MORALES, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado DAVID VIRRUETA HERNÁNDEZ, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el juicio de 
referencia. En la demanda relativa la quejosa señaló como autoridades responsables al Juez Quinto Civil de 
Primera Instancia de Centro, Tabasco, y otra, manifestó como acto reclamado consistente en el ilegal 
emplazamiento y embargo dentro del juicio 114/1999, así como su ejecución, por lo que se le previene para 
que se apersone en el juicio de amparo 672/2021-7, dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, 
éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le hará por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples de la 
demanda de amparo para su traslado. 

 
Villahermosa, Tabasco, veintiocho de diciembre de 2021. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Jorge Tesla Salazar de la Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 517435) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 276/2021, promovido por ORLANDO JARAMILLO RAMÍREZ, contra el acto 
reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente  
en la sentencia dictada el veintiocho de febrero de dos mil veinte, en el toca de apelación 867/2019;  
se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada María Lucina Orozco Rocha, que dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada  
en las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan,  
Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así  
lo estima conveniente, apercibida que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho  
el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de  
la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 11 de febrero de 2022. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos  
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 517456) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Campeche, Camp. 
Av. Adolfo López Mateos # 408. Col. Bosques de Campeche, 

C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo directo 1236/2021, promovido por Mersedes Ibarra Candelero y Yolanda Oropeza 

Reyes, se emplaza a juicio a Arnulfo Pérez Gordillo, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en 
virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo que 
a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Lic. José De Los Ángeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 517468) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

 
OPORTUNIDADES PARA EMPRENDEDORES S.A.P.I. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
En el lugar en que se encuentren, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo 351/2021 promovido por Eufemia Cervantes López contra actos del 

Juez Trigésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia, con sede en Ciudad de México y otras 
autoridades, se le ha señalado como tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo 
de veintiocho de enero de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta ciudad (Diario de Xalapa), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
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de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse 
dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento 
veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le 
harán por lista de acuerdos que se fije en este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las TRECE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS; de igual forma, se le hace saber que la parte 
quejosa reclama en este asunto la falta o ilegal emplazamiento al juicio ejecutivo mercantil 357/2014 y todo lo 
actuado dentro de dicho expediente, entre otros. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 03 de febrero de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Rosalía Pérez Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 517143) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 
Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo número 1243/2019, promovido por JOSÉ LUIS ITZA CU, por conducto de su 

apoderado legal GEAN ALBERTO PEÑA, se emplaza a juicio a DAVID WILBERTH ITZÁ HU y SALVADOR 
ALBERTO ITZÁ CÚ, parte tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. 
Se les apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les 
harán por estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a catorce de enero de dos mil veintidós. 

Juez Interino del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, de conformidad con el Oficio 
SEADS/1102/2021, de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, firmado electrónicamente por el Secretario 

Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva de Adscripción, del Consejo de la Judicatura Federal, 
emitido en cumplimiento a lo ordenado en Sesión Ordinaria celebrada el veinte de octubre del presente año. 

Lic. Edgar Martín Gasca de la Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 517471) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
“EDICTO” 

 
Tercero Interesado: Selther Company, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo directo 1083/2021, promovido por Martha Hernández Alonso, contra el laudo de 

veinticinco de marzo de dos mil veinte, dictado por la Junta Especial Número Nueve de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, dentro del expediente laboral 14666/i/9/2018; señaló como tercero 
interesado a Selther Company, Sociedad Anónima de Capital Variable, desconociéndose su domicilio; 
mediante acuerdo de veintiséis de enero de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos. Quedando a su disposición, en la Secretaría de este órgano judicial, copia simple de la demanda de 
amparo, además se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este Tribunal a manifestar lo que a su 
interés legal convenga y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; asimismo, se le 
apercibe que de incumplir esto último, las posteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán 
por lista. Lo anterior de conformidad con los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Monterrey, Nuevo León, 27 de enero de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. Mayra del Carmen Carrillo Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 517475) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Javier Mejía Morán. 

En los autos del juicio de amparo 119/2020-II, promovido por Milton Balderas Camacho, contra actos del 
Juez de Control de Partido Judicial de San Juan del Río, Querétaro y otra autoridad; al ser señalado 
como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano 
constitucional, a hacer valer sus derechos, apercibido que de no hacer manifestación alguna, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en 
este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a tres de febrero de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

y de Amparo en el Estado de Querétaro. 
Jerónimo García Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 517481) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima,  

con sede en Colima 
EDICTO 

 
Declaratoria de abandono 1/2021 

Se notifica a los interesados Ángel Hernández Rebollar, Iram Noé Vizcaíno López y Miguel Oseguera 
Jiménez a efecto de que se presenten, con treinta minutos de anticipación, a la audiencia prevista en el 
artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, programada a las trece horas del dieciocho de 
abril de dos mil veintidós, en la sala número dos, primer piso, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Colima, ubicado en Boulevard Camino Real, número 1052, colonia Hospital General y Complejo 
Administrativo, código postal 28019, de esta ciudad, con número telefónico (312) 3164810, extensión 1029,  
al comparecer deberán exhibir identificación oficial. 

 
Atentamente 

Colima, Colima; nueve de febrero de dos mil veintidós. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado  

de Colima, con residencia en la ciudad del mismo nombre. 
Daniel Orlando Moreno Almogabar 

Rúbrica. 
(R.- 517484) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
GLORIA HERNÁNDEZ LÓPEZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 407/2021, promovido por Francisco Javier Luna Vidal, en que solicitó el 

amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Regional 
Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, con 
sede en Tuxtla Gutiérrez, y como tercera interesada resulta ser Gloria Hernández López, de quien se ignora 
su domicilio y paradero; el acto reclamado es la resolución de veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, dictada 
en el toca penal 99-C-1P01/2014, del índice de la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 
Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, que confirmó la diversa de diecinueve de marzo del 
referido año, pronunciada en la causa penal 29/2014, del índice del Juzgado Segundo del Ramo Penal para la 
Atención de Delitos Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con sede en Cintalapa, 
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Chiapas, en la que se consideró al sentenciado Francisco Javier Luna Vidal, penalmente responsable del 
delito de violación, previsto por el artículo 233 y agravado por el artículo 248, fracción V, en relación con los 
numerales 14, párrafos primero y segundo, fracción II, del Código Penal Vigente en el Estado de Chiapas; 
señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17 y 20, inciso B), 21 y 103, fracción I, 
de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de veinte días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 28 de enero de 2022 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

José Alejandro González Interiano 
Rúbrica. 

(R.- 517146) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO. 
 
Amparo directo laboral 523/2021, promovido por Rubén Humberto Armenta Contreras, por conducto de 

su apoderado legal Ramón Omar Peña Ochoa, contra el laudo de dieciocho de noviembre de dos mil veinte, 
dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, en los 
autos del expediente laboral 1520/2015. En cumplimiento al auto de dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, 
por desconocerse el domicilio de la parte tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la 
publicación de edictos a Felipe Garay Álvarez y Desarrolladora Industrial Ferroviaria del Pitic, 
haciéndoles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para 
que comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde 
oír y recibir notificaciones, apercibidas que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije 
en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 11 de noviembre de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Jairo Jaziel Medina Valenzuela 

Rúbrica. 
(R.- 517495) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 445/2021-V, promovido por David Torres Valdivia, contra la sentencia 
de veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, dictada en el toca 16/2018, por el Tercer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud que no se ha 
emplazado al tercero interesado Ricardo Vázquez León, con fundamento en el artículo 27, fracción III,  
inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio al citado tercero interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE  
en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por  
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 517554) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca 
EDICTO 

 
Mediante auto de veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, este Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado de Oaxaca, admitió la demanda de amparo promovida por Guillermo Craso Fierro 
González, contra actos del Administrador Desconcentrado de Recaudación de Oaxaca “1”, con sede en 
Oaxaca de Juárez, y otra autoridad; misma que se registró con el número 1075/2019; asimismo, se tuvo como 
tercero interesado a Andrés Lara Rosado, ordenando emplazarla a juicio, sin que a la fecha, se hubiese 
logrado; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer a éste a defender sus 
derechos dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia certificada de la demanda de 
amparo. 

 
Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, tres de febrero de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Sebastiana Minerva Martínez López.  
Rúbrica. 

(R.- 517712) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 538/2021-8 
EDICTOS. 

 
En los autos del juicio de amparo  538/2021-8, promovido por Jesús Arturo Montes Ochoa, contra actos 

del Juez de Control del Sistema Procesal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de 
Gestión Judicial Número Seis, con sede en el Reclusorio Oriente, licenciado Luis Rubén Escobedo 
Blanco, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Alan Steven Cabrera Chávez, con apoyo en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este 
Juzgado copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a 
partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 07 de octubre de 2021. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Juan Alfredo Buendía Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 517773) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 
 
A LA TERCERA INTERESADA MEXALIT SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 40/2021, del 

índice de este tribunal, promovido por Héctor Arceo Luna por conducto de su apoderada Georgina Vargas 
Merino, contra el laudo de veinticinco de noviembre de dos mil veinte, dictado por la Junta Especial Número 
Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio laboral 1/15/4180, por 
violación de los Derechos Humanos contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 
Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento, que 
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en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida Mirador 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre 
Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia 
de que deberá comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en ese término, por apoderado o por 
conducto de quien pueda representarla, se le tendrá como debidamente emplazada; y las ulteriores 
notificaciones se les harán por lista que se fijará en los estrados de este tribunal, y en el portal de internet del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, siete de diciembre de dos mil veintiuno. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Jaime Alejandro Peña Botello. 

Rúbrica. 
(R.- 517155) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
En los autos del juicio de amparo número 164/2021, promovido por José Aviña Landgrave, contra actos 

del Juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, de quien reclama el auto de tres 
de marzo de dos mil veintiuno, dictado en el expediente 40/2015; el 31 de mayo de 2021, se ordenó llamar a 
la tercero interesada Harris Corporation a esta instancia constitucional, por medio de edictos los cuales se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario 
de México”, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, queda a su disposición, en esta secretaría, 
copia sellada de la demanda de amparo y de sus anexos, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, 
las subsecuentes notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, de la Ley 
de Amparo. 

 
Ciudad de México, 21 de diciembre de 2021. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Edgardo González Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 517776) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 206/2021, promovido por JOSÉ MANUEL GALÁN QUIROZ, contra el acto 
reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el dos de septiembre de dos mil catorce, en el toca de apelación 378/2014 y su ejecución 
atribuida al Juez de Ejecución Penal y al Director del Centro Penitenciario y de Reinserción Social,  
ambas autoridades del Distrito Judicial de El Oro, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a 
los terceros interesados Ricardo Gómez Maqueda y las víctimas de identidad resguardada de iniciales I.G.M. 
y J.L.M.G, que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, comparezcan ante este 
Tribunal, debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida 
Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa  
de sus intereses si así lo estiman conveniente, apercibidos que de no hacerlo dentro del término referido,  
se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un 
lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 18 de febrero de 2022. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 517785) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Terceros interesados: José Rodríguez Arellano y Jonathan Calleja Hernández. 
“Inserto: Se comunica a los terceros interesados José Rodríguez Arellano y Jonathan Calleja 

Hernández, que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en 
Naucalpan de Juárez, mediante proveído de trece de mayo de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la 
demanda de amparo promovida por Bryan Argenis Sosa Ponce, por propio derecho, la cual se registró con 
el número 308/2021-VIII, contra actos del Juez de Control Especializado en Cateos, Ordenes de Aprehensión 
y Medidas de Protección en línea del Poder Judicial del Estado de México y otras, consistente en: La orden de 
aprehensión dictada en la causa de control 458/2021.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días hábiles. 
 

Atentamente. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Mayra Concepción Maldonado Marquina 

Rúbrica. 
(R.- 517791) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo D.P. 520/2021-V, promovido por Daniel Ballesteros Flores, contra la 

sentencia de veinticinco de junio de dos mil dieciocho, dictada en el toca 9/2018, por el Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud que no 
se ha emplazado a la tercera interesada Erika Casares Hernández, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a la citada tercera interesada, publicándose por TRES veces, de SIETE 
en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 517869) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, Col. San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche. 
Fax 01-981-81-3-38-73. 

EDICTO 
 
AL TERCERO INTERESADO: MERCEDES MARGARITA CHAN CEBALLOS 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de dieciocho de febrero de dos mil 

veintiuno, pronunciado por la Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 
juicio de amparo 173/2021-VII-B, del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda 
de amparo promovida por Maurilia Caamal Damían, contra actos de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Campeche y Juez Segundo Interina del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral de 
Primera Instancia del Estado de Campeche, ambos con residencia en esta ciudad, los cuales se hicieron 
consistir en: la resolución dictada en la audiencia oral de diecinueve de enero de dos mil veintiuno, dentro del 
toca 07/19-2020/117 y/o 117/20-2021, que confirmó el auto de no vinculación a proceso. 
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En ese sentido, a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible 
realizar el emplazamiento de la tercera interesada Mercedes Margarita Chan Ceballos, por lo que se ordenó 
su notificación por medio de edictos, que deberán publicarse a costa de la parte quejosa, por tres veces, de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana. 

Asimismo, se hace del conocimiento a Mercedes Margarita Chan Ceballos, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, le resulta el carácter de tercera 
interesada, por lo que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a 
defender sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir de la última publicación de tales edictos. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 
Grissell Rodríguez Febles. 

Rúbrica. 
(R.- 517161) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito,  
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 181/2021, promovido por Rafael Medina Sánchez, contra el acto que 

reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, consistente en la sentencia de veintiuno 
de septiembre de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 465/2018, formado con motivo del recurso de 
apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el trece de agosto de dos mil dieciocho, por el 
Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Toluca, en la causa de juicio 13/2018, instruida por el hecho 
delictuoso robo con las modificativas agravantes de haberse cometido con violencia y haber recaído en dinero 
en efectivo retirado de una institución financiera contra la persona que lo porta, se dictó un acuerdo en el cual 
se ordenó emplazar al tercero interesado Moisés Iván Montes Ramos, en virtud de ignorar su domicilio; por lo 
que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de 
quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 17 de febrero de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 518067) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Edo. de Durango, Dgo 

EDICTO 
 
C. Héctor Fabián García Santana en su carácter de apoderado legal del Grupo Inmobiliario y Constructor 

Calif, Sociedad Anónima de Capital Variable, Jesús García Mancinas, en su carácter de administrador único 
de la sociedad mercantil denominada Grupo Inmobiliario y Constructor Calif Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Grupo Inmobiliario y Constructor Calif Sociedad Anónima de Capital Variable. 

 En los autos del juicio de amparo 1534/2021, promovido por José Luis Montes Casas, contra actos del 
Segunda Sala Civil Unitaria del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango; y, en virtud de ignorarse 
sus domicilios, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlos por este 
medio como terceros interesados, se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 28 de febrero de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 
(R.- 518215) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A MANUEL ORTIZ PALLARES y al menor de edad JOSÉ EMMANUEL ORTIZ GARCÍA, en su carácter de 

parte tercero interesadas en el juicio de amparo directo penal D-75/2020, promovido por GOSAFATH 
ANGULO GONZÁLEZ, por su propio derecho, contra la sentencia de once de diciembre de dos mil dieciocho, 
dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del  
Estado de Puebla, en el toca 834/2017, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en el proceso 209/2011, por el Juez de lo Penal de Tepeaca, Puebla, instruido por los delitos de 
asalto y robo de vehículo, atento a su condición de ofendidos del activo en cuanto a los citados ilícitos,  
y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto correr traslado con copia de la demanda y notificarles 
el auto admisorio, por medio de edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181, de la  
Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la referida demanda  
y del proveído en cita, por lo que deberán presentarse ante este órgano colegiado ubicado en Avenida Osa 
menor 82, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Ala Norte, 
piso 9, a deducir los derechos que les corresponden y señalar domicilio en la ciudad de Puebla o zona 
conurbada, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación;  
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por lista, como lo disponen los diversos 
preceptos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso b), de la citada normatividad. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 01 de febrero de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Antonio Rodríguez Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 517165) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
 
Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 

veces de siete en siete días hábiles.  
Edicto 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera Interesada: Erika Kimberly Hernández González.  
“Inserto: Se comunica a la tercera interesada Erika Kimberly Hernández González, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído 
de veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por 
Colegio Superior de Toluca AOP, Sociedad Civil, por conducto de su apoderado, la cual se registró con el 
número 1066/2021-X, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Cuautitlán, Texcoco Estado de México y otra autoridad, consistente en: el 
emplazamiento que se practicó a la parte quejosa en el procedimiento laboral J.2/451/2017, del índice la 
Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán-Texcoco, 
Estado de México, actuaciones posteriores, así como el laudo y su ejecución, haciéndole de su conocimiento 
que en la secretaría del juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; asimismo 
que cuenta con el término de treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para 
que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos.” 

 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Mayra Concepción Maldonado Marquina 
Rúbrica. 

(R.- 517295) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Rosa María Parra Coronado, en su carácter de tercera interesada. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Felipe de Jesús Pelestor Pérez, en contra de la 

sentencia de ocho de febrero de dos mil trece, correspondiente a la Tercera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 101/2013,  
por auto de veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 
128/2021; y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente,  
este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Rosa María Parra Coronado,  
le asiste el carácter de tercera interesada en el presente juicio de garantías; por lo cual este Tribunal  
ordenó notificarla, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la  
Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, Rosa María Parra Coronado, en su carácter de 
tercero interesada, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá 
por notificada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de 
lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual  
Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 
garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 
 

Mexicali, Baja California, a dos de febrero de dos mil veintidós. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Firma del Secretario de Acuerdos. 
Licenciado Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 517413) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz 
Juzgado Segundo de Distrito La Paz 

Baja California Sur 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de 

Distrito La Paz Baja California Sur. 
Manuel Antonio Mogdón Ortega: 

Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 155/2021, del índice del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, fue señalado con el carácter de tercero 
interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cuatro de febrero de dos mil 
veintidós, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso 
c), de la Ley de Amparo; además, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este juzgado federal, ya 
que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja 
California Sur, con sede en La Paz, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples de los 
traslados correspondientes. 

Lo anterior, en términos de la fracción I, del artículo 239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federación, que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales. 

 
La Paz Baja California Sur, 04 de febrero de 2022. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz. 

Guillermina González Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 517433) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Primo Leonardo Ugalde Chávez y/o Primo Ugalde Chávez. 

En los autos del juicio de amparo 1020/2020-II, promovido por Brenda Reséndiz Camacho, por propio 
derecho y como apoderada legal de Creaciones Giussepe, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 
actos del Juez Tercero de Primera Instancia Civil, con residencia en San Juan del Río, Querétaro y 
otras autoridades; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, apercibido que de no hacer 
manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio 
de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a tres de febrero de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

y de Amparo en el Estado de Querétaro. 
Jerónimo García Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 517483) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 
 
AL TERCERO INTERESADO ALEJANDRO SAMIR MARTÍNEZ ESCAREÑO 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 180/2021, del 

índice de este tribunal, promovido por Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
por conducto de su apoderado Gustavo Isaías Rincón Arenívar, contra la sentencia de seis de enero de dos 
mil veintiuno, dictada por el Magistrado de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia  en esta ciudad, en el toca de  apelación 232/2020, por violación a los derechos  humanos  
contenidos  en  los  artículos  14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento, que 
en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida Mirados 6500, cuarto puso, ala sur, fraccionamiento Campestre 
Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia 
de que este  deberá comparecer ante este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en ese término en lo personal o por 
conducto de quien pueda representarlo, se le tendrá como debidamente emplazado; y las ulteriores 
notificaciones se les harán por lista que se fijará en los estrados de este tribunal, y en el portal de internet del 
Poder Judicial de la Federación, 
 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, ocho de febrero de dos mil veintidós. 

Secretario de Tribunal del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Jaime Alejandro Peña Botello 
Rúbrica. 

(R.- 517706) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: XIMENA TRILLO DE LAS HERAS. 
En los autos del juicio número 437/2021-VII, promovido por José Alonso Ibarra Zazueta, por propio 

derecho; por auto de veinte de julio de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la demanda de amparo 
promovida por el quejoso en cita y se tuvo como tercera interesada a Ximena Trillo De Las Heras; en dicha 
demanda se señaló como acto reclamado, la resolución de trece de mayo de dos mil veintiuno, dictada por la 
Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México en el toca 100/2021, en la que se 
habría confirmado la resolución de diez de noviembre de dos mil veinte, dictada en el expediente 1006/2019, 
del índice del Juzgado Sexagésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México y su ejecución, y es la fecha que no se ha podido emplazar al tercero interesado Ximena Trillo De 
Las Heras, a pesar de haber solicitado la investigación de domicilio a diversas dependencias investigadoras, 
quienes no tuvieron datos para poder localizarlo; en consecuencia, hágase del conocimiento por este 
conducto al tercero interesado de mérito que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder 
Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, haciéndole de su 
conocimiento que en esta Secretaría de la mesa VII queda a disposición del tercero en cita copia de la 
demanda y escrito aclaratorio, en el entendido de que únicamente se le entregarán dichos traslados por sí o 
por conducto de persona que acredite representar a la persona en cita. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
 

Ciudad de México, veintitrés de febrero de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Margarita Izchel Mora Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 517709) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Emplazamiento a la tercera interesada Rosario Elías González. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1131/2020, promovido por Elizabeth Luz María Candia y 

López, contra actos del Director de Notarías en el Estado de Puebla y otra autoridad, a quienes reclama 
la determinación de veinticinco de agosto de dos mil veinte, dictada en el procedimiento administrativo de 
queja 293/2019 por el Director de Notarias del Estado de Puebla y su ejecución; y al ser señalada como 
tercera interesada y desconocerse su domicilio, el uno de febrero de dos mil veintidós, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en cualquiera de los siguientes diarios, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones en el lugar de residencia de este Juzgado o zona conurbada al 
mismo, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 08 de febrero de 2022. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 

Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales. 
San Andrés Cholula, Puebla. 

Lic. Jorge Hernández Orozco. 
Rúbrica. 

(R.- 517715) 



344      DIARIO OFICIAL Viernes 18 de marzo de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 289/2020, se ordenó emplazar a juicio a Clarisa Ofelia Almada Ley, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como en el diverso 
precepto 239, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por lo que se le 
hace de su conocimiento que José Antonio Ordoñez Barrera, promovió demanda de amparo contra actos 
del Agente del Ministerio Público del Fuero Común, Especializado en el Delitos de Secuestro en la Zona Sur, 
residente en esta ciudad y otras autoridades, los cuales hizo consistir en la negativa de informarle si existe 
carpeta de investigación en su contra dentro de esa unidad de lo penal. De igual forma, se le previene que 
deberá de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, 
las subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, 
se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las nueve horas con 
treinta y nueve minutos del diez de marzo de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa a 14 de febrero de 2022. 

Secretario en Funciones de Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 
Gustavo Adolfo Guzmán Benavides, 

Rúbrica. 
(R.- 517745) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
CRUZ ANTONIO ARMENTA MORALES 

Le comunico que en el juicio de amparo directo 94/2021, promovido por Raymundo Bonilla León,  
por propio derecho, contra la sentencia de uno de junio de dos mil veintiuno, dictada por los magistrados que 
integran la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 
de apelación 660/2017, relativo a la sentencia emitida por el titular del Juzgado Quinto de lo Penal del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, en la causa penal 274/2012-8, al desconocerse el domicilio actual y correcto de 
usted, tercero interesado, Cruz Antonio Armenta Morales, con fundamento en los artículos 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la Ley de Amparo, y 181 de la Ley de Amparo, en proveído de esta fecha se admitió la demanda, y se ordenó 
su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación. Le informo que en la actuaría de este tribunal queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo promovida por el quejoso, y que se le otorgó un plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, para que concurra ante este tribunal 
colegiado de circuito, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este 
municipio o zona conurbada; apercibido que de no hacerlo, sin ulterior proveído las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista con fundamento en el artículo 
27, fracción III, de la Ley de Amparo, y se continuará con la substanciación de este juicio de derechos. 

 
Atentamente, 

San Andrés Cholula, Puebla; 16 de febrero de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Edgar Alán Guzmán Espinoza. 
Rúbrica. 

(R.- 517763) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
JOSÉ LUIS OLIVARES LOZADA 

Le comunico que en el juicio de amparo directo 51/2021, promovido por Guillermo Arturo Velasco 
Cisneros, por propio derecho, contra la sentencia de veintiséis de junio de dos mil quince, dictada por los 
magistrados que integran la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Puebla, en el toca de apelación 216/2014, relativo a la sentencia emitida por el titular del Juzgado de lo Penal 
del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, en la causa penal 265/2009, al desconocerse el domicilio actual y 
correcto de usted, tercero interesado, José Luis Olivares Lozada, con fundamento en los artículos 27,  
fracción III, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, y 181 de la Ley de Amparo, en proveído de dieciocho de mayo 
de dos mil veintiuno se admitió la demanda, y en cumplimiento al auto de ocho de febrero de dos mil veintidós, 
se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), 
de la Ley de Amparo, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de  
la Federación. Le informo que en la actuaría de este tribunal queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo promovida por el quejoso, y que se le otorgó un plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, para que concurra ante este tribunal colegiado de 
circuito, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio o zona 
conurbada; apercibido que de no hacerlo, sin ulterior proveído las subsecuentes notificaciones, incluso las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la  
Ley de Amparo, y se continuará con la substanciación de este juicio de derechos. 

 
Atentamente, 

San Andrés Cholula, Puebla; 08 de febrero de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Edgar Alán Guzmán Espinoza. 
Rúbrica. 

(R.- 517771) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

BENITO GONZÁLEZ GARCÍA 
Le comunico que en el juicio de amparo directo 76/2020, promovido por Antonio García Rivera o José 

Antonio García Rivera o Javier Ibarra Gómez, por propio derecho, contra la sentencia de diecinueve de junio 
de dos mil dieciocho, dictada por los magistrados que integran la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca de apelación 819/2015, relativo a la sentencia emitida 
por el titular del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla, en la causa penal 54/2010,  
al desconocerse el domicilio actual y correcto de usted, tercero interesado, Benito González García,  
con fundamento en los artículos 27, fracción III, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, y 181 de la  
Ley de Amparo, en proveído de tres de noviembre de dos mil veinte se admitió la demanda, y en cumplimiento 
al auto de dos de febrero de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por edictos,  
en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. Le informo que en la actuaría de este tribunal 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo promovida por el quejoso, y que se le otorgó 
un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto,  
para que concurra ante este tribunal colegiado de circuito, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en este municipio o zona conurbada; apercibido que de no hacerlo, sin ulterior proveído 
las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, y se continuará con la substanciación de este 
juicio de derechos. 

 
Atentamente, 

San Andrés Cholula, Puebla; 02 de febrero de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Edgar Alán Guzmán Espinoza. 
Rúbrica. 

(R.- 517772) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 
con sede en Boca del Río, Ver. 

Sección Amparo 
Mesa II 

EDICTO. 
 
A. Antonio García Escarpita Alcázar. 
Se le hace saber que José Tomás Morales Cano y Juana Abascal Díaz, promovieron juicio de amparo del 

cual correspondió conocer a este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca 
del Río; y que quedó radicado con el número 368/2021-II; asimismo, que los actos reclamados son:  
la falta de emplazamiento al Juicio Ejecutivo Mercantil 2559/2014, del índice del Juzgado Sexto de Primera 
Instancia del Decimoséptimo Distrito Judicial, con sede en Veracruz, Veracruz, así como todo lo actuado 
en dicho juicio, incluyendo la orden de lanzamiento del bien inmueble ubicado en Tuero Molina,  
número veintiséis (26), interior 6, entre Flores Magón y Victimas del 5 y 6 de Julio, colonia Zaragoza Sur,  
en Veracruz, Veracruz; además, la inconstitucionalidad de los artículos 1069, 1346 y 1347 del Código de 
Comercio; en ese sentido, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo,  
en esta propia fecha se ordena emplazar a juicio, por medio de edictos, al citado tercero interesado  
Antonio García Escarpita Alcázar, a fin de que comparezca dentro del plazo de treinta días contados  
a partir del siguiente día hábil al de la última publicación de los edictos, a este Juzgado a deducir sus 
derechos en el citado juicio de amparo. Con el apercibimiento que, si en el término transcurrido no comparece 
por sí o por conducto de su apoderado o de la persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio 
en todas sus etapas procesales haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal,  
por lista de acuerdos. 

 
Atentamente. 

Boca del Río, Veracruz, 02 de febrero de 2022. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Scarlett Castro Romero. 
Rúbrica. 

(R.- 517810) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL  
DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 47/2021, promovido por Sabrina Itzel Aldana 
Rovelo, por conducto de su mandatario judicial José Ignacio Alonso Ripoll, contra actos de la Primera Sala, 
como ordenadora y Juez Segundo, como ejecutora, ambas en Materia Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del toca 211/2017/2; y de las constancias  
se advierte que fue agotada la investigación de domicilio de la tercera interesada Comercializadora  
y Constructora de Golf, Sociedad Anónima de Capital Variable, además, se ha ordenado emplazarlo a 
juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención  
a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría 
de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última 
publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal  
o por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos refiere el artículo 181 de la citada Ley, 
a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por lista en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 11 de febrero de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Jorge Alejandro Ramírez Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 517929) 



Viernes 18 de marzo de 2022 DIARIO OFICIAL      347 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA (EMPLAZAMIENTO): SANJEL HOLDINGS CORPORATION LIMITED. 
PRESENTE: 
En los autos de juicio de amparo 11/2022-I, promovido por Desarrollo y Servicio Petrolero, Sociedad 

Anónima de Capital Variable por conducto de su apoderado Rafael Soberanes Rangel, contra actos de 
la Séptima Sala y Juez Cuadragésimo Sexto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de veinticuatro de enero de dos mil veintidós 
se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en las resoluciones de nueve y 
catorce de diciembre de dos mil veintiuno, dictadas en los tocas 985/2021-02 y 985/2021-03, respectivamente; 
asimismo, mediante diverso proveído de nueve de febrero de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por 
EDICTOS a la tercera interesada Sanjel Holdings Corporation Limited, habiéndose agotado los domicilios 
proporcionados por la quejosa, las autoridades responsables y diversas dependencias requeridas, haciéndole 
saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente hábil al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibida de que de no hacerlo, las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirá efectos por medio de lista que se fije en este 
juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Salvador Torres Rodríguez. 
Firma Electrónica 

(R.- 518074) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
Boulevard de las Naciones No. 640, Granja 39 fracción “A”, fraccionamiento Granjas del Marques, 

C.P. 39890, Acapulco, Gro., teléfono 01 (744) 466-45-93 
EDICTO 

 
Giovanni Zavala Mendoza 

“Cumplimiento auto de veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, dictado por Juez Segundo de Distrito en 
el Estado de Guerrero, juicio de amparo 881/2021 promovido por José Luis Moctezuma Flores, por propio 
derecho, contra actos de los Magistrados de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Guerrero, y otra autoridad; se hace conocimiento resulta carácter de tercero interesado, Giovanni Zavala 
Mendoza, términos del artículo 5°, fracción III, inciso c) ley de amparo y 315 Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se le mando emplazar por edicto a juicio, para que si a su 
interés conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado boulevard de las 
Naciones 640, granja 39, fracción "A", planta baja, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, 
Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro del término treinta días, contados a partir siguiente a última 
publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer en lapso indicado, ulteriores notificaciones 
aún carácter personal surtirán efectos por lista que se publique en estrados de este órgano control 
constitucional, en inteligencia que este juzgado ha señalado las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS 
DEL VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS para celebración audiencia constitucional. Queda 
disposición en secretaría juzgado copia demanda de amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Universal, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, Guerrero, a cuatro de marzo de dos 
mil veintidós. Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Benjamín Galván Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 518204) 



348      DIARIO OFICIAL Viernes 18 de marzo de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito 
con residencia en Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 

María Hilda García Arriaga. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 556/2021 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de quince de febrero de dos mil veintidós, dictado 
en el juicio de amparo 556/2021, promovido por Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, contra actos del Juez único Especializado en Oralidad Mercantil del Estado de Morelos, 
se emplaza a juicio a la tercera interesada María Hilda García Arriaga, en el referido procedimiento judicial, 
en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 27, fracción IIl, inciso 
b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
referida ley de la materia. Quedan a su disposición en la secretaría de este órgano judicial, copia autorizada 
de la demanda de amparo y anexos. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, ubicado en calle Francisco Leyva número tres colonia Centro de 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62000, a hacer valer lo que a sus intereses conviniere y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, no comparecer, 
por sí, o a través de su apoderado o de persona alguna que pueda representarla, se continuará con la 
tramitación del presente amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 
lista, que se fija en un lugar visible de este tribunal federal. 

EDICTO PARA PUBLICAR EN EL “DIARIO OFICIAL” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a diecisiete de febrero de 2022. 
Secretario del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito 

Jhosy Jhoany Castañeda Torres 
Rúbrica. 

(R.- 518216) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 
 

Procedimiento laboral 20/2021-I 
Procedimiento especial individual 

CONVOCATORIA 
En virtud de que María del Socorro Graham Mora, por su propio derecho, ha solicitado ante este Tercer 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, con sede en Boca del Río,  
ser designada como beneficiaria del extinto trabajador José Leonardo Graham Mora, con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción I y III, del artículo 503 y 896 de la Ley Federal del Trabajo, se: 

CONVOCA 
A Marcela Salcido Rolland, en calidad de viuda, y a todas las personas que crean tener derecho a ser 

declaradas como beneficiarias del trabajador fallecido, para que dentro de un término de TREINTA DÍAS 
NATURALES, contados a partir del día siguiente al en que se realice la última publicación de esta 
convocatoria, comparezcan ante este tribunal ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 1600, segundo piso, 
fraccionamiento Costa de Oro, código postal 94299, Boca del Río, Veracruz, y aporten las pruebas que 
dispongan, acompañadas de las copias de traslado suficientes para las partes, a efecto de acreditar su 
carácter y ejercer sus derechos. 

Se hace del conocimiento del público en general que, la muerte del trabajador ocurrió el seis de julio de 
julio de dos mil veintiuno. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecisiete de febrero de dos 
mil veintidós. 

 
Atentamente 

Boca del Río Veracruz, diecisiete de febrero de dos mil veintidós. 
Secretaria instructora adscrita al Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Veracruz, con sede en Boca del Río 
Érika Taeko García Serna 

Rúbrica. 
(R.- 517752) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Ciudad de México 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo de lo Civil 
Secretaría “A” 

Expediente número: 1175/2019 
“Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

EDICTO 
 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO ANTE ESTE H. JUZGADO POR 

ARRENDAMIENTO PARA EMPRESAS S.A DE C.V EN CONTRA DE CONSTRUCTORA CABROS, S.A DE 
C.V Y CARMONA ÁLVAREZ ÁNGEL EXPEDIENTE NUMERO 1175/2019. SE ORDENA EMPLAZAR A LOS 
CODEMANDADOS CONSTRUCTORA CABROS, S.A DE C.V Y CARMONA ÁLVAREZ ÁNGEL POR MEDIO 
DE EDICTOS LOS CUALES QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, 
EN EL DIARIO OFICIAL Y EN EL PERIÓDICO DIARIO IMAGEN HACIENDOSE SABER: 

CIUDAD DE MÉXICO DIECISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 
ELABORAR DE NUEVA CUENTA LOS OFICIOS Y EDICTOS RESPECTIVOS, EDICTO QUE DEBERÁN 

CONTENER UN EXTRACTO SUCINTO DEL AUTO ADMISORIO DE DEMANDA DICTADO EN AUTOS, 
AUTO DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE QUE A SU PARTE 

CONDUCENTE DICE: 
” … En cuanto al periódico en cuestión, se ordena que las publicaciones deberán ser realizadas en el 

DIARIO IMAGEN, y no en el señalado en autos anteriores...” 
AUTO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE QUE A SU PARTE CONDUCENTE 

DICE: 
“… En términos de lo que establece el artículo 1070 párrafo quinto del Código de Comercio, en relación 

con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de la materia mercantil hágase el 
emplazamiento a los codemandados CONSTRUCTORA CABROS, S.A DE C.V Y CARMONA ÁLVAREZ 
ÁNGEL, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en 
el Periódico “Diario de México”, así como que se fijará en este tribunal una copia íntegra del auto de 
exequendo, haciéndoles saber QUE DEBEN PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación a manifestar lo que a su interés 
convenga, apercibidos que de no hacerlo así, el juicio se seguirá en rebeldía y las subsecuentes 
notificaciones, aún la de carácter personal, se harán por boletín judicial”. 

AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE QUE A SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

“…Se tiene por presentado a ARRENDAMIENTO PARA EMPRESAS S.A. DE C.V. por conducto de su 
apoderada legal… Se le tiene demandando en la Vía Ejecutiva Mercantil…” 

 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Federico Rivera Trinidad 

Rúbrica. 
(R.- 517296) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Mexicali, Baja California 

 
En el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, Mexicali, se tramita juicio de amparo 

204/2021, promovido por el licenciado Francisco Alberto García Carrasco, en su calidad de defensor particular 
de Diana Esmeralda Herrera Bedolla, contra actos del Juez de Control del Partido Judicial de Mexicali, Baja 
California, y otras autoridades, en donde se ordenó publicación de edictos para emplazar a juicio al tercero 
interesado Miguel Ángel Campuzano Ramírez.“[…] IV. ACTOS RECLAMADOS: PRIMERO.- De la Autoridad 
responsable primeramente señalada como ordenadora, se reclama EL AUTO DE FECHA 26 DE FEBRERO 
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DEL 2021 EMITIDO POR EL C. JUEZ DE CONTROL DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, dentro de la Causa Penal: 1608/2016, misma que se sigue en contra de la Hoy Quejosa, la C. 
DIANA ESMERALDA HERRERA BEDOLLA por su probable participación en los delitos de FEMINICIDIO Y 
VIOLACIÓN IMPROPIA AGRAVADA, Auto que ORDENA la celebración de Audiencia General para Revocar 
libertad y dejar Subsistente Medida Cautelar Consistente en Prisión Preventiva Oficiosa. SEGUNDO.- De las 
Autoridades señaladas como Ejecutoras Responsables, se reclama LA EJECUCIÓN DEL AUTO POR EL 
CUAL SE ORDENA REVOCAR LA MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE EN BRAZALETE ELECTRÓNICO 
DEJANDO A SU VEZ SUBSISTENTE LA PRISIÓN PREVENTIVA, acto privativo de libertad q se ordena 
ejecutar en contra de la Hoy Quejosa en la audiencia que se celebrara con fecha del MARTES 02 DE MARZO 
DEL 2021.[…]”. Edictos en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente 
juicio, apercibido que de no hacerlo, se tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por medio de lista que se fijará en estrados del juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo se encuentra a su disposición en este Juzgado. Se 
señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
para audiencia constitucional. 

 
Mexicali, B.C., a 20 de enero de 2022. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 
Lic. Brenda Equihua Gaspar 

Rúbrica. 
(R.- 516627) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 

-EDICTO- 

 

PERSONA MORAL TERCERO INTERESADA “CONSTRUCCIONES PROCASA PROPIA” SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 505/2020, promovido por los quejosos ANGÉLICA MARÍA 
VEGA VOGEL y RAFAEL CABRAL CASTRO, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
del Sur de Sonora, con residencia en esta ciudad, y de otras autoridades. 

Al advertirse que le reviste el carácter de tercero interesada, y desconocerse su domicilio actual y correcto, 

con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído de tres  
de diciembre de dos mil veintiuno, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 505/2020 por 

edictos los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones 

deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Excélsior; haciendo 

de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples 

de la demanda de amparo, así como auto admisorio de seis de octubre de dos mil veinte; asimismo, se hace 

de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas veinte minutos del 
veintiocho de marzo de dos mil veintidós y que cuentan con un término de treinta días hábiles, contados a 

partir de la última publicación de los edictos, para que ocurran a este Juzgado de Distrito a hacer valer sus 
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derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de 

Cajeme, Sonora, en que reside este órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser 

personales, se les harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito,  

con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, dieciséis de febrero de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón. 

Gabriel Gutiérrez Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 517428) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio ordinario civil 234/2018, se ordenó emplazar por edictos a SEGURIDAD 
ELECTRÓNICA 2K.COM, S.A. DE C.V., los que se deberán publicar por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de cobertura nacional, haciéndole saber que cuenta con el 
término de treinta días, siguientes a la última publicación para que se apersone al juicio a deducir sus 
derechos; apercibido que de no hacerlo se seguirá en rebeldía, se tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo y las subsecuentes notificaciones le surtirán por medio de rotulón; conforme a los numerales 
305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a su disposición copia de la demanda y 
anexos en este juzgado. 

Se hace saber que las partes son: La Federación (Ejecutivo Federal), por conducto de la Secretaría de 
Economía, como actor y SEGURIDAD ELECTRÓNICA 2K.COM, SA DE C.V., como demandado y que se le 
demanda en síntesis lo siguiente: 

a) La declaración judicial de rescisión del convenio de Asignación de Recursos a la Segunda Addenda al 
Convenio de Colaboración para el otorgamiento de los Subsidios del Programa para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT) de dieciocho de julio de dos mil doce, celebrado entre El Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Economía, la Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, y SEGURIDAD ELECTRÓNICA 2K.COM, S.A. DE C.V.  

b) El reintegro de la cantidad de $454,768.40 (cuatrocientos cincuenta y cuatro mil setecientos sesenta y 
ocho pesos 40/100 moneda nacional), derivado de los recursos federales que le fueron entregados para la 
ejecución del Proyecto del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT), con número 
de folio 20127327, denominado “PROGRAMA DE ACELERACIÓN COMERCIAL M2K-12”. 

c) El pago de los rendimientos financieros que se generaron en la cuenta específica que la demandada 
abrió para el manejo delos recursos provenientes del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT), que se cuantificarán en ejecución de sentencia. 

d) El pago de gastos y costas. 
 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2021. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México. 
Lic. Luisa Vega Lee. 

Rúbrica. 
(R.- 517618) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
POR AUTO DE FECHA SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, PRONUNCIADO POR LA 

LICENCIADA ANA ELIA ORTEGA VARGAS, QUIEN EN ESE ENTONCES SE ENCONTRABA COMO 
SECRETARIA EN FUNCIONES DE JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, CON APOYO EN LOS ARTÍCULOS 43, PÁRRAFO 
SEGUNDO Y 81, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
AUTORIZADA EN SESIÓN DE VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
CCJ/ST/2469/2020, SUSCRITO POR EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE CARRERA 
JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 
FRACCIÓN III, INCISO “C” DE LA LEY DE AMPARO, SE ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
DEL TERCERO INTERESADO ABEL MARTÍNEZ VEGA, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO 60/2020-VII-4, PROMOVIDO POR LUIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, CONTRA 
ACTOS DE JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, Y OTRAS AUTORIDADES, AL TENOR DEL AUTO QUE SE INSERTA: 

Chihuahua, Chihuahua, seis de julio de dos mil veintiuno, en cumplimiento al auto pronunciado en esta 
fecha, en el juicio de amparo 60/2020-VII-4, promovido por Luis Hernández Rodríguez contra actos de la 
Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, y otras 
autoridades, del Índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, con sede en la ciudad del 
mismo nombre, por el cual se ordena emplazar al tercero interesado ABEL MARTÍNEZ VEGA, se hace de su 
conocimiento lo siguiente: 

A fin de que comparezca a juicio el citado tercero interesado ABEL MARTÍNEZ VEGA, si así conviniere a 
sus intereses, hágase de su conocimiento la instauración de este juicio de amparo 60/2020-VII-4, promovido 
por Luis Hernández Rodríguez contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y 
Arbitraje, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, mismos que se hicieron consistir en: 

“IV.- ACTO RECLAMADO.- El embargo y adjudicación efectuado en el inmueble de mi propiedad, derivado 
del juicio laboral número 2/06/1127 del índice de la Junta Especial Número 2, de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje para el Estado, embargo que fue indebidamente registrado con el número de 
inscripción 74 a folio del libro 1834 de la sección segunda, y adjudicación inscrita bajo el número de 
inscripción 32 del libro 6088 de la sección primera, ambas inscripciones del Registro Público de la Propiedad 
para este Distrito Judicial Morelos. 

Cabe señalar que actualmente el inmueble se encuentra inscrito bajo el número de inscripción número 60 
del libro 6203 de la Sección primera del Registro Público de la Propiedad para este Distrito judicial Morelos, y 
folio real 1398220.” 

Asimismo, hágase del conocimiento del tercero interesado en mención que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado: apercibido 
que de no comparecer dentro del plazo indicado, por sí por apoderado o por gestor que pueda representarlo, 
el juicio se seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de 
rotulón que se fijará en la puerta de este órgano jurisdiccional. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo y de igual manera, se hace de su conocimiento que se 
señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
EN CURSO, para la celebración de la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. 

Lo que se hace de su conocimiento en vía edicto para su debido cumplimiento. 
 

Chihuahua, Chihuahua, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 
Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Fabiola Rebeca Machorro Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 517429) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

 
POR AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PRONUNCIADO POR 

LA LICENCIADA ANA ELIA ORTEGA VARGAS, SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, ENCARGADA 
DEL DESPACHO CON APOYO EN EL ARTÍCULO 44, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY ORGANICA DL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, AUTORIZADA MEDIANTE OFICIO 4406/2021, SUSCRITO POR EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, SE ORDENÓ EL 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DEL TERCERO INTERESADO SANET YADIRA RAMÍREZ SÁNCHEZ, 
POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE LAS MENORES DE NOMBRE EN INICIALES N.Y.P.R. Y J.J.P., 
DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 770/2020-II-1, PROMOVIDO POR RENE 
ALBERTO PÉREZ MORAN, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ESPECIALIZADO EN MATERIA DE FAMILIA DE COATZACOALCOS, VERACRUZ, AL TENOR DEL AUTO 
QUE SE INSERTA: 

Chihuahua, Chihuahua, dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, en cumplimiento al auto pronunciado 
en esta fecha, en el juicio de amparo 770/2020-II-1, promovido por RENE ALBERTO PÉREZ MORAN contra 
actos del Juez Décimo Sexto de Primera Instancia Especializado en Materia de Familia de Coatzacoalcos, 
Veracruz, del Índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, con sede en la ciudad del 
mismo nombre, por el cual se ordena emplazar al tercero interesado SANET YADIRA RAMÍREZ SÁNCHEZ, 
POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE LAS MENORES DE NOMBRE EN INICIALES N.Y.P.R. Y J.J.P., se 
hace de su conocimiento lo siguiente: 

A fin de que comparezca a juicio el citado tercero interesado SANET YADIRA RAMÍREZ SÁNCHEZ, POR 
SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE LAS MENORES DE NOMBRE EN INICIALES N.Y.P.R. Y J.J.P., si así 
conviniere a sus intereses, hágase de su conocimiento la instauración de este juicio de amparo 770/2020-II-1, 
promovido por RENE ALBERTO PÉREZ MORAN contra actos del Juez Décimo Sexto de Primera Instancia 
Especializado en Materia de Familia de Coatzacoalcos, Veracruz, mismos que se hicieron consistir en: 

“III. Acto reclamado: Lo constituye el acuerdo, orden, oficio, que la autoridad señalada como responsable 
ha dictado, emitido y girado a mi lugar de trabajo, mediante el cual decreta que sea descontado de nueva 
cuenta el 50% del total de mis percepciones que recibo como trabajador de FERROCARRIL MEXICANO S.A. 
DE C.V. Resolución que se impugna por este medio en virtud de haber sido dictada aplicando una norma que 
de manera previa y un descuento por los mismos hechos y en favor de las mismas personas, ya me había 
sido aplicada y se encuentra vigente y cumpliendo en un diverso procedimiento dentro del expediente que se 
ventila ante el Juzgado Familiar Tradicional del Distrito Morelos de esta Ciudad de Chihuahua, Chih. En el 
cual de manera previa se había dictado idéntica medida por la cual ya se me está descontando del producto 
de mi trabajo el 25% del total de mis percepciones.” 

Asimismo, hágase del conocimiento del tercero interesado en mención que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado: apercibido 
que de no comparecer dentro del plazo indicado, por sí por apoderado o por gestor que pueda representarlo, 
el juicio se seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de 
rotulón que se fijará en la puerta de este órgano jurisdiccional. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo y de igual manera, se hace de su conocimiento que se 
señalaron las NUEVE HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS DEL VEINTE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, para la celebración de la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. 

LO QUE SE HACE DE SU CONOCIMIENTO EN VÍA EDICTO PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27, FRACCION III, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO. 

 
Chihuahua, Chihuahua, dieciocho de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre, encargada del despacho con apoyo en el Artículo 44, párrafo primero, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizada mediante oficio 4406/2021, 
suscrito por el Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Lic. Ana Elia Ortega Vargas. 
Rúbrica. 

(R.- 517431) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: ASOCIACIÓN DE USUARIOS POZOS DE RIEGO DEL 
NORESTE DEL ESTADO DE ZACATECAS, S. DE R.L. (AUPRINEZA). 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 301/2019, promovido por AGENCIA DE SERVICIOS A LA 
COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS (ASERCA), en contra de 
ASOCIACIÓN DE USUARIOS POZOS DE RIEGO DEL NORESTE DEL ESTADO DE ZACATECAS, S. DE 
R.L. (AUPRINEZA), ante este Juzgado se dictó un auto el treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, que 
en la parte conducente dice: 

ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de AGENCIA DE SERVICIOS A LA 
COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS (ASERCA), ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL, por conducto de ALFONSO SOTO HERRERA, coordinador jurídico de la encargada del despacho y 
atención de los asuntos jurídicos de la Coordinación General Jurídica de la actora, personalidad que se le 
reconoce en términos de la copia certificada del nombramiento de uno de diciembre de dos mil diecinueve que 
exhibe para tal efecto, la cual, previo cotejo y compulsa devuélvase a su representante por conducto de 
persona autorizada: por el que demanda en la vía ORDINARIA CIVIL de ASOCIACIÓN DE USUARIOS 
POZOS DE RIEGO DEL NORESTE DEL ESTADO DE ZACATECAS, S. DE R.L. (AUPRINEZA), las diversas 
prestaciones que enumeran en el capítulo respectivo. Con fundamento en los artículos 1, 19, 276, 280, 322, 
327 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, con las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que 
se acompañan a la presente, así como de este auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y 
emplácese a la moral demandada, para que en el plazo de NUEVE DÍAS, produzcan la contestación a la 
demanda instaurada en su contra; opongan defensas y excepciones que tengan que hacer valer en su favor y 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidas que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se les harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 
316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En el entendido de que las prestaciones que se le 
reclaman son las siguientes: a) El Cumplimiento forzoso del Convenio de Concertación y su Anexo Técnico, 
ambos de fecha cuatro de diciembre de dos mil. ocho, suscrito entre Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria, como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), representado por su Directora en Jefe, Ana Graciela 
Aguilar Antuñano, por el Coordinador General de Comercialización, Manuel Emilio Martínez De Leo, Director 
General Regional de ASERCA Pablo Velarde Magaña, así como por Jesús Padilla Estrada, represéntante 
legal de la Asociación de Usuarios de Pozos de Riego del Noreste del Estado de Zacatecas, S. de R.L. b) El 
pago de la cantidad de $9769,618.84 (Nueve millones setecientos sesenta y nueve mil seiscientos dieciocho 
pesos 84/100 M.N.) más los productos financieros generados por concepto de apoyo a la movilización, más 
los productos financieros generados que en términos de la legislación y normatividad que resulte aplicable, 
esto como consecuencia de la prestación señalada en el inciso a. c) El pago de los intereses, gastos y costas 
que con motivo de este juicio lleguen a causar. Luego mediante auto de diez de agosto de dos mil 
veintiuno, se ordenó el emplazamiento a juicio de la demanda ASOCIACIÓN DE USUARIOS POZOS DE 
RIEGO DEL NORESTE DEL ESTADO DE ZACATECAS, S. DE R.L. (AUPRINEZA), por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento, que quedan a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaría de este juzgado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice Contreras Segura. 
Rúbrica. 

(R.- 517833) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

 
A LOS HABITANTES DEL PAÍS, SIENDO CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL EN MÉXICO, 

QUE SEA PROPIETARIA DE UN VEHÍCULO AUTOMOTRIZ (AUTOMÓVIL) DE LA MARCA TOYOTA, 
MODELO “TACOMA” AÑO “2005 A 2010”, “TUNDRA” AÑO “2007 A 2008” Y “SEQUOIA” AÑO “2005 A 
2008”, QUE FUERON MANUFACTURADOS, DISTRIBUIDOS Y VENDIDOS POR LAS DEMANDADAS, 
ATENTAMENTE SE HACE SABER QUE: 

En el juicio de acción colectiva en sentido estricto número 3/2017, promovido por DAVID CRISTÓBAL 
ÁLVAREZ ARCE, DANIEL EDUARDO TENORIO ARCE y KELSEY VANESSA GUARDADO GUTIÉRREZ, 
en su carácter de apoderados legales de “Acciones colectivas de Sinaloa”, asociación civil, en contra de 
TOYOTA MOTOR SALES, U.S.A., INC.; TOYOTA MOTOR MANUFACTURING DE BAJA CALIFORNIA, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable; PREMIER DE ORIENTE MAZATLÁN, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable; y TOYOTA MOTOR SALES DE MÉXICO, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, el día doce de enero de dos mil diecisiete, se recibió en este 
órgano jurisdiccional la demanda relativa, en la que se reclaman las siguientes prestaciones: 

“a). LA DECLARACIÓN JUDICIAL de que los vehículos que se describen en el punto 04 de Hechos 
(VEHÍCULOS DEFECTUOSOS), tienen los defectos señalados en los puntos 08 al 10 del mismo apartado. b) 
LA DECLARACIÓN JUDICIAL de que las DEMANDADAS conocían el problema narrado en los puntos 08 al 
10 de Hechos, que presentaban los VEHÍCULOS DEFECTOSOS, y no hicieron nada para proteger los 
derechos de los consumidores que integran la colectividad, pero sí lo hicieron en Estados Unidos de América. 
c) LA CONDENA a las DEMANDADAS para que reparen el daño causado a la colectividad, en los términos 
fijados por los artículos 581, fracción II y 605 del CFPC, consistente en la realización de una o más acciones o 
abstenerse de realizarlas, así como a cubrir los daños en forma individual a los miembros del grupo. Entre las 
acciones o abstenciones a que nos referimos, se sugieren las siguientes, sin que esto implique que, en la 
sentencia, usted no pueda ordenar otras acciones y abstenciones diferentes: 

i. La orden a las DEMANDADAS, para que inspeccionen y reparen los VEHÍCULOS DEFECTUOSOS, 
gratuitamente y sin costo para los propietarios de los automóviles. 

ii. La orden a las DEMANDADAS, para que entreguen a título gratuito a los miembros del grupo, un 
vehículo que puedan usar durante el tiempo que dure la inspección y reparación de los VEHÍCULOS 
DEFECTUOSOS. 

iii. La orden a las DEMANDADAS, para que emitan a favor de la colectividad, vouchers o cupones con un 
descuento sustancial a su favor, para que los puedan intercambiar al momento de la compra de un vehículo 
nuevo de las marcas que manejan las DEMANDADAS. 

iv. La orden a las DEMANDADAS para que recompren a los miembros del grupo que así lo elijan, los 
VEHÍCULOS DEFECTUOSOS, al mismo valor en que les fueron vendidos. 

d) La CONDENA a las DEMANDADAS, para que cubran en forma individual a los miembros del grupo, los 
daños ocasionados, consistentes en la pérdida del valor de reventa de los VEHÍCULOS DEFECTUOSOS. 

e) La CONDENA a las DEMANDADAS, por el pago de los daños y perjuicios ocasionados a los miembros 
del grupo, que han sufrido lesiones derivadas de la poca protección que les brinda el chasis y la carrocería 
debido a la oxidación acelerada que sufren los VEHÍCULOS DEFECTUOSOS.” 

Se comunica lo anterior, a los miembros de la colectividad, a efecto de, que en caso de que se consideren 
afectados con la contaminación de que se habla, puedan adherirse a la acción de que se trata, a través de 
una comunicación expresa por cualquier medio, dirigida a los representantes de la colectividad promotora del 
juicio en que se actúa, en el entendido de que éstos señalaron como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el negocio judicial de origen, el ubicado en avenida Sierra Grande número 104, Fraccionamiento Lomas de 
Mazatlán, de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa; asimismo indíqueseles que la adhesión a la acción en 
comentario, podrán realizarla voluntariamente los miembros de la colectividad que se consideren afectados, 
durante la substanciación del proceso y hasta dieciocho meses posteriores a que la sentencia que se dicte en 
este asunto cause estado o bien, el convenio judicial que en su caso se celebre adquiera la calidad de cosa 
juzgada; en la inteligencia de que los afectados que se adhieran en fecha posterior a la en que ocurra 
cualquiera de los dos eventos procesales recién indicados, deberán probar el daño causado, a través del 
incidente respectivo, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 594 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

 
Mazatlán, Sinaloa, 08 de febrero de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. César Raúl Mijangos Novales. 

Rúbrica. 
(R.- 518053) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el expediente 84/2017-P.C. relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL en contra de MARCO ANTONIO BURGOS FLORES y 
CONSTRUCCIONES ALME, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, del índice del Juzgado 
Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, y cumplimiento a lo ordenado en auto de 
veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento de los codemandados MARCO ANTONIO 
BURGOS FLORES y CONSTRUCCIONES ALME, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
les reclaman como prestaciones las siguientes: 

“I.- El pago de la cantidad de $21´056.143.61 (VEINTIÚN MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL 
CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 61/100 M.N.), por concepto de créditos a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, cantidad que consta del documento en el que se hace constar el finiquito 
de 22 de marzo de 2007, derivado de la Resolución del Procedimiento de Rescisión Administrativa del 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 1-03-35-05MA-01, y 
compromiso 4/35352, del 6 de enero de 2005, suscrito el 25 de enero de 2005. 

La cantidad reclamada como suerte principal se conforma por los siguientes conceptos: 
1.- CEDULAS DE CORRECCIÓN A ESTIMACIONES, MÁS INTERESES: $14´617,378.90 (CATORCE 

MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 90/100 M.N.) 
2.- CARGOS FINANCIEROS (INTERESES POR DEDUCTIVAS): $1´295,669.85 (UN MILLÓN 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 85/100 M.N.) 
3.- SALDO DE ANTICIPO NO AMORTIZADO POR LA CONTRATISTA: $1´576,433.54 (UN MILLÓN 

QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 54/100 M.N.) 
4.- IVA DEL ANTICIPO: $236,465.03 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS 03/100 M.N.) 
5.- INTERÉS DEL ANTICIPO: $54,071.67 (CINCUENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y UN PESOS 67/100 

M.N.) 
6.- SANCIÓN POR ATRASO DE OBRA: $616,289.98 (SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS 98/100 M.N.). 
7.- SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS. ART. 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS: $2´081,324.66 (DOS 
MILLONES OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 66/100 M.N.). 

8.- SOBRECOSTO DE ACTIVIDADES PREVIAS AL REINICIO DE OBRA: $578,509.99 (QUINIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 99/100 M.N.). 

II.- El pago de los gastos financieros sobre la cantidad de $1´812,898.57 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 57/100 M.N.), I.V.A. incluido, del 
SALDO DE ANTICIPO NO AMORTIZADO POR LA CONTRATISTA, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aplicable antes de la 
reforma del 2005, la cual es aplicable a la fecha de celebración del Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado número 1-03-35-05MA-01, y compromiso 4/35352, del 25 de enero de 
2005, que dispone: 

ART 55.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, la 
dependencia o entidad, a solicitud del contratista deberá de pagar gastos financieros conforme al 
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratará del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularan sobre las cantidades no 
pagadas y se computaran por días naturales desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se 
ponga efectivamente las cantidades a disposición del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de la dependencia o entidad. 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean 
compensadas en la estimación siguiente. 

Gastos financieros que corren y se demandan a partir del periodo del 23 de marzo de 2007, hasta la 
fecha en que se haga el pago total de la cantidad de $1´812,898.57 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS DOCE 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 57/100 M.N.), I.V.A. incluido, que adeudan los 
demandados al Instituto Mexicano del Seguro Social, por concepto de Anticipo no Amortizado. 

III.- El pago de los intereses en términos de lo dispuesto por el artículo 55, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aplicable a la fecha de celebración del contrato 
basal, sobre las cantidades y conceptos que se mencionan a continuación (contenidos en el finiquito 
de 22 de marzo de 2007, referido en la prestación anterior número I) y que serán cuantificados en 
ejecución de sentencia, a partir del 23 de marzo de 2007, hasta la fecha en que se haga pago total de 
las cantidades que a continuación se detallan: 
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1.- $14´617,378.90 (CATORCE MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 90/100 M.N.), CEDULAS DE CORRECCIÓN A ESTIMACIONES MAS INTERESES: 

2.- $1´295,669.85 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS 85/100 M.N.), CARGOS FINANCIEROS (INTERESES POR DEDUCTIVAS): 

3.- $54,071.67 (CINCUENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y UN PESOS 67/100 M.N.), INTERÉS DEL 
ANTICIPO. 

4.- $616,289.98 (SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 98/100 
M.N.), SANCIÓN POR ATRASO DE OBRA. 

5.- $2´081,324.66 (DOS MILLONES OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
66/100 M.N.). SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS. ART. 134 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS. 

6.- $578,509.99 (QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 99/100 M.N.), 
SOBRECOSTO DE ACTIVIDADES PREVIAS AL REINICIO DE OBRA. 

IV.- El pago de los gastos y costas que se generen por la tramitación del presente juicio”. 
Se les hace saber que dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente a la última 

publicación, deberán apersonarse al juicio, para contestar la demanda instaurada en su contra u oponer 
excepciones y defensas de su parte; apercibidos que de no hacerlo precluirá su derecho para hacerlo y se 
tendrá por debidamente emplazados en el presente juicio, siguiéndolo en su rebeldía, para tal efecto quedan a 
su disposición en este juzgado las copias del escrito inicial de demanda con anexos, con las cuales se les 
corre traslado, asimismo se previene a los nombrados codemandados para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal les surtirán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado. 

 
Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Edgar Simon Marquez Hernandez. 

Rúbrica. 
(R.- 517064) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En auto de catorce de febrero dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

3/2022, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada 
en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República en contra Elisa Anael Aragón Santos y Saúl Samuel 
Jacinto García, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que: cualquier persona que considere tener 
interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión 
respecto del numerario consistente en la cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional); del cual se presume es su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado 
con el hecho ilícito, de operaciones con recursos de procedencia ilícita, en su modalidad de posesión de 
recursos dentro del territorio nacional, el cual fue asegurado por el agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Célula I-6, Estado de Oaxaca, de la Fiscalía General de la República, dentro de la 
carpeta de investigación FED/OAX/OAX/0001716/2021. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 
15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos 
la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecha convenga 

 
Ciudad de México, 14 de febrero de 2022 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000160) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana 
y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre los bienes muebles 

objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, que en 
este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República 
Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de 
México , mediante proveído de tres de febrero de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte actora 
contra de la demandada Juanita Romero Silva y a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario 
objeto de la acción de extinción de dominio; se registró con el número 3/2022, consistente esencialmente en: 
se ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por 
la parte actora), cuyas pretensiones, son:--- 1. La declaratoria judicial de que es procedente la acción de 
extinción de dominio a favor del Estado por conducto de la Federación, respecto de los derechos que la 
demandada tiene sobre los siguientes bienes muebles: a) numerario consistente en la cantidad de 
$1,029,170.00 (un millón veintinueve mil ciento setenta pesos m.n.), b) numerario consistente en la cantidad 
de $79,600.00 (setenta y nueve mil seiscientos pesos m.n.); numerario que en su totalidad asciende a la 
cantidad de $1,108,770.00 (un millón ciento ocho mil setecientos setenta pesos 00/100 m.n.), más los 
rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse hasta en tanto el 
instituto para devolverle al pueblo lo robado (INDEP) lo administre y realice la aplicación de los recursos.---2. 
La pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para su dueño, propietario o poseedor y para 
quien se ostente como tal, derivado de la Extinción de Dominio del numerario descrito en los puntos 
precedentes. ---3. Los intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran 
generarse respecto al numerario reclamado, desde el momento en que el dinero fue puesto bajo la 
administración Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, hasta la fecha en la que la resolución dictada, en 
caso de ser favorable, cause ejecutoria, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por la fracción II, del 
artículo 2 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, en relación con la fracción III, del artículo 7, del citado 
ordenamiento legal.---4. La aplicación de los bienes descritos a favor del Gobierno Federal, la cual deberá ser 
realizada por conducto del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, en términos del artículo 233 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio y la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público. 

Asimismo, en cumplimiento al auto de tres de febrero de dos mil veintidós, SE ORDENA 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. De conformidad con los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de 
Extinción de Domino, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier 
persona que tenga un derecho sobre los bienes muebles objeto de la acción de extinción de dominio, en razón 
de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Michoacán, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta 
de la demanda y del auto admisorio, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona 
afectada que considere tener interés jurídico sobre los muebles materia de la acción de extinción de dominio; 
quien deberá comparecer ante este Jueza Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en 
San Lázaro, sito en Eduardo Molina No. 2, colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, código postal 
15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del 
conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.--- ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una 
reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento 
ordenado en el presente acuerdo --- PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de 
edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre los bienes mueble objeto de la acción de extinción de 
dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el 
portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de 
internet htts://www.gob.mx/fgr. --- DATOS DE CONTACTO. Del mismo modo, para facilitar a la parte 
promovente el acceso a la información contenida en los expedientes y evitar que con su asistencia al órgano 
jurisdiccional se ponga en riesgo su propia salud y la integridad del personal judicial, se ponen a su disposición 
los siguientes medios de contacto, en los que, previa constatación de la personalidad y capacidad para actuar 
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en el proceso, se brindará atención mediante llamada telefónica, mensajería instantánea o correo electrónico, 
exclusivamente en el horario autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para el funcionamiento 
presencial de este Juzgado Federal, que es el comprendido entre las 09:15 y las 11:15 horas de lunes a 
viernes: ---Correo electrónico: 6jdo1ctoejom@correo.cjf.gob.mx--- Teléfono: 5551338100 extensión: 8002.--- 
ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. Hágase del conocimiento 
admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. 
--- de la parte actora que la presencia física de personas ajenas a este órgano jurisdiccional únicamente será 
posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las partes gestionen y obtengan la cita 
respectiva.--- Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar expedientes físicos o para 
cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un máxima de dos personas por cita 
y deberá agendarse previamente la página web: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, debiendo seleccionar las siguientes 
opciones: 

�� Estado: Ciudad de México. 
�� Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 
�� Materia: Mercantil.  
�� Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México.--- Asimismo, deberá proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, nombre y el 
carácter que tiene en dichos procesos, así como los demás datos requeridos por el sistema.--- Asimismo, 
deberá proporcionar los datos del expediente a consultar, nombre y el carácter que tiene en dicho proceso, así 
como los demás datos requeridos por el sistema. En la inteligencia que, si el motivo de la comparecencia de 
las partes es a efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo 
de la tramitación de este asunto, el horario para tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 
11:15 horas. A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer 
privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con 
aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados. 

 
En la Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Patricia Ponce de León Cruz. 

Rúbrica. 
(E.- 000161) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

INSERTO: "Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre el bien objeto 
de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, que en 
este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad 
De México, de conformidad con el Acuerdo General 28/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, mediante proveído de quince de febrero de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte 
actora, contra "Coapa Premium, Sociedad Anónima de Capital Variable"; se registró con el número 2/2022, 
consistente esencialmente en: "[...] SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción 
de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: --- a).- La declaratoria 
judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio respecto del numerario consistente en—
La cantidad de $385,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100M.N.); más los 
rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse hasta en tanto el 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre, hasta la aplicación de los recursos; y, --- 
b).- la declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida a favor del Estado, por conducto 
del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del bien anteriormente referido, sin contraprestación ni 
compensación alguna para el demandado Coapa Premium, Sociedad Anónima de Capital Variable. ---c).- 
Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el 
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presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos 
legales conducentes, --- Acreditando la procedencia de la acción la parte actora, únicamente para los efectos 
de la admisión de la presente demanda, con los documentos y pruebas que se ofrecen; al considerar que el 
bien descrito, es de Operaciones con Recursos Ilicita, en su modalidad de posesión respecto de los 
cuales no pueda acreditarse la procedencia licita de estos, cometido por Coapa Premium, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. --- (...) En otro aspecto, de conformidad con los artículos 86 y 193, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a 
cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de 
dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres 
veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de México, así como, en la Ciudad de México y por Internet, en la página de la Fiscalía, 
para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 
sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado 
Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, 
ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, 
colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga. COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. ESTRADOS. 
Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la 
demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. --- (...) PORTAL 
DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a 
cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el 
numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de 
la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; debiendo exhibir las constancias que así 
lo acrediten.--- (...) PROMOCIONES ELECTRÓNICAS. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, 
fracción I, del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a efecto de realizar 
las actuaciones del presente asunto más ágilmente, se exhorta a las demás partes en este procedimiento 
para que soliciten la práctica de notificaciones electrónicas en términos del capítulo Sexto, del Acuerdo 
General 12/2020, del Consejo de la Judicatura Federal; del mismo modo, para que privilegien el uso de 
promociones electrónicas suscritas mediante el uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL) o la "e.firma" (antes firma electrónica avanzada o "FIEL"), e ingresadas por conducto del 
Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, disponible en la siguiente página: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea/juicioenlinea. PROMOCIONES FÍSICAS. Infórmese a las 
partes que las promociones que sean presentadas físicamente serán recibidas en la Oficialía de Partes 
Común (OPC) del edificio sede de este órgano judicial, exclusivamente en el horario autorizado por el Consejo 
de la Judicatura Federal para el funcionamiento de dicha oficialía, que es el comprendido entre las 9:00 y las 
14:00 horas de lunes a viernes. ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA 
CITA. Hágase del conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano 
jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las partes 
gestionen y obtengan la cita respectiva. Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar 
expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un 
máximo de dos personas por cita y deberá agendarse, en un horario de nueve a catorce horas de lunes a 
viernes, previamente en la página web: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home. Asimismo, deberá proporcionar los 
datos del o los expedientes a consultar, nombre y el carácter que tiene en dichos procesos, así como los 
demás datos requeridos por el sistema. A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se 
agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que 
todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran 
todos los interesados.". 

 
En la Ciudad de México, a primero de marzo de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Christian Marcela Casado Monroy 

Rúbrica. 
(E.- 000162) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 370/2021-VIII 

M 3.S 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 370/2021, promovido por Chivas de Corazón, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado general Omar Orozco Rodríguez, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Club Social y Deportivo, Jalisco, 
Asociación Civil, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por 
sí por su apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, 
haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 01 marzo de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Betzy Erika Correa Sandoval. 
Rúbrica. 

(R.- 518276) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
TFJA 

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Comercializadora Brinmar, S.A. de C.V. 

Expediente: 3479/19-11-02-2-OT 
“EDICTO” 

 
Dentro de los autos del juicio contencioso administrativo federal 3479/19-11-02-2-OT, promovido por 

Comercializadora Brinmar, S.A. de C.V., contra de actos emitidos por el Administrador Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de Tlaxcala "1", quien determinó, entre otras cosas, una renta gravable base del reparto 
de utilidades, por el ejercicio del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis; el diez de 
diciembre de dos mil veintiuno, se dictó un acuerdo en el que, con fundamento en los artículos 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia y 3, fracción III, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se ordenó llamar a juicio por medio de edictos (publicados tres 
veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación dentro de la República Mexicana) a: GUADALUPE HERNÁNDEZ DÍAZ, EDITH GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, MARÍA MAGDALENA ORTEGA ÁVILA, ROSALBA BELTRÁN ESPEJEL, GUSTAVO 
ÁLVAREZ YLLESCAS, PASCUALA MÉNDEZ MORALES, HUGO ISRAEL CORTES PÉREZ, INDALESIA 
VERA QUINTOS, CELIA CASTILLO GARCÍA, SILVIA MOCTEZUMA HERNÁNDEZ, LAURA PAULA DIAZ 
YLLESCAS, MARÍA VICTORIA AGUILAR NIETO, PATRICIA CONTRERAS ROMERO, OMAR JIMÉNEZ 
HUERTA, CLARA CEDILLO ARÉVALO, AURELIO BRINDIS MELLADO, MELCY RODRÍGUEZ MORALES, 
LILIANA BRINDIS RODRÍGUEZ Y JAIR BRINDIS BLANCAS, debido a que dichas personas laboraron para 
la citada persona moral, durante el ejercicio fiscal liquidado y, por ende, tienen el carácter de terceros 
interesado; aunado a que la parte actora no cuenta con los domicilios ciertos y actuales en donde se les 
pudiera emplazar. -- En consecuencia, se les informa que queda a su disposición (en la actuaría adscrita a 
esta Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México, sito en Sor Juan Inés de la Cruz 18, cuarto 
piso, Colonia Centro, Tlalnepantla Estado de México), copia de la demanda respectiva y sus anexos. 
Asimismo, se les hace saber que cuentan con un plazo de treinta días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para apersonarse al presente juicio, por sí o por 
medio de representante común, a través de escrito que deberá contener los requisitos de la contestación 
previstos en los artículos 19 a 22 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
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Apercibimiento: Se apercibe a los terceros interesados que, en caso no comparecer a defender sus 
derechos en el plazo mencionado, se declarará precluido su derecho para tal efecto y que las siguientes 
notificaciones del expediente en que se actúa, se realizarán directamente por Boletín Jurisdiccional, como lo 
establece el referido artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, en relación con el artículo 65 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación dentro de la República Mexicana. 
 

Tlalnepantla, Estado de México a diez de diciembre de dos mil veintiuno. 
El Magistrado Instructor por Ministerio de Ley de la Segunda Ponencia 

de la Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Lic. José Enrique Gómez Villalva 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Maryli Quiroz Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 518242) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1365/21-EPI-01-10  

Actor: Inmobiliaria Siempre Verde, S.A de C.V. 
“EDICTO” 

 
DISTRIBUIDORA DE PINOS VIVOS, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1365/21-EPI-01-10, promovido por 

INMOBILIARIA SIEMPRE VERDE, S.A. DE C.V. en contra de la Coordinadora Departamental de Examen de 
Marcas “E” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio con código de barras 20210958359 de fecha 26 de julio de 2021, mediante el cual se 
negó el registro de la marca SIEMPRE VERDES DE SAN ROQUE en el expediente número 2421117, se 
ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO, DISTRIBUIDORA DE PINOS VIVOS, S.A. DE C.V. al ser 
titular de la marca 1330570 SIEMPRE VERDE Y DISEÑO, al juicio antes señalado, por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en Av. México 710, Colonia 
San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibida de que en 
caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el 
artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 03 de febrero de 2022. 

El C. Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia 
de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Monserrat Reyes Argüello 

Rúbrica. 
(R.- 517853) 



Viernes 18 de marzo de 2022 DIARIO OFICIAL      363 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Creaciones Móviles, S.A. de C.V. 

Vs. 
Unión V, S.A. de C.V. 

M. 1514669 Jacinta y Diseño 
Exped.: P.C. 1769/2021 (C-807) 18987 

Folio: 37007 
“2021, Año de la Independencia” 

Unión V, S.A. de C.V. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el día 3 de septiembre de 

2021, con folio de entrada 018987, por Edgar Núñez Magaña, apoderado de CREACIONES MÓVILES, 
S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a UNIÓN V, 
S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su derecho convenga; 
apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto 
emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

15 de diciembre de 2021 
La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 
Rúbrica. 

(R.- 518187) 
Centro Nacional de Control del Gas Natural 

Unidad de Gestión Técnica y Planeación 
TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL 

SISTEMA DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO NACIONAL INTEGRADO DE GAS NATURAL 
 
En términos de lo resuelto por la Comisión Reguladora de Energía (CRE) mediante la resolución 

RES/181/2022, se hace del conocimiento general que se amplía la vigencia de la lista de tarifas de transporte 
del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural (SISTRANGAS), aprobadas 
mediante la resolución RES/070/2021 y publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de febrero 
de 2021, la cual se aplicará del 1 de marzo de 2022 hasta en tanto se apruebe la lista de tarifas máximas con 
carácter definitivo. 

 
Ciudad de México a 1 de marzo de 2022. 

Jefa de la Unidad de Gestión Técnica y Planeación 
Lic. Rosa Elena Torres Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 518297) 


